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CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

AMBIENTAL TEC CIA. LTOA.

OTORGADA POR:

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL BARREZ\JETA

ACACIAMARIAlARREA BENALCAZARPETRONILA

ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON

ANDREA ULIANARAQUE ESTRELlA

. EN FAVOR DE:-
DIEGO MARCELO ESTRELLA POZO

ANA MARGARITA BENITEZ CAUSTO

JESSICA PAUUNA ESTRELlAAlARCON

ALEGRIAGABRIElA TERNEUS BENITez

CUANTIA: US$ 6800
,,

DI 3 COPIAS

-C. P. T.-

I

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ESCRITURA NÚMERO:P CERO CUATRO MIL TRECE (P04013).- En la

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veln!e de marzo del año dos

mil trece; ante mi, DOCTOR DAVID MALDONADO VITER/, NOTARIO

PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida
-

al titular, DoctorJorge Machado Cevallos, mediante acción de personal

número ochocientos treinta y uno -DP-DPP, de fecha quince de marzo

del dos miltrece, del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece:

r una parte, en calidad de CEDENTE:Los cónyuges señora ANDREA



LlUAN ARAQUE ESTRELlA y SeIIor ALBERTO FERNANDO PROAÑO

ALARCON.por sus propios derechos. y por los que representa la sociedad

conyugal que tienen formada. Los cónyuges el senar HUGO ERNESTO

PEIilAFIEL BARREZUETA, Y Senara ACACIA MARIA LARREA

BENALCAZARPETRONILA. por sus propios derechos. y por los que

representa la sociedad conyugal que tienen tonnada; y. en calidad de

IONARIOS:el seilor DIEGO MARCELO ESTRELlA POZO. casado.

por suS propios derechos. la senora ANA MARGARITA BENITEZ

CALISTO.casada. por sus propios derechos. la seíIoriIa JESSICA PAULlNA

ESTRELlA ALARCON. soltera. por sus propios derechos. la seíIoriIa

ALEGRIA GABRIELA TERNEUS BEHITEz. soltera. por sus propios

derechos} Los comparecientes son ecuatOIianos. domiciliados en esta ciudad;

todos mayores de edad. legalmente capaces para contratar y obligarse. a

quienes de conocer doy fe. en virtud de habenne exhibido sus cédulas de

ciudadanfa que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos

por mi el Notario. en el objeto y resultados de esta escritura. que a celebra~a

proceden. libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan.

cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR HOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo sfrvase insertar una de Cesión de Participaciones al

tenor de las siguientes cláusulas: cLÁUSULA PRIMERA.. OTORGANTES:

Concunen al otorgamiento del presente instrurñento. por una parte. en

calidad de CEDENTES: Los cónyuges. la sei\ora ANDREALlLIANARAQUE

ESTRELLA. y Senor ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON. por sus

propios derechos. Ypor los que representa la sociedad conyugal que tienen

tonnada. y los cónyuges. el señor HUGO ERNESTO PEÑAFIEl

RREZUETA. y Senara ACACIA MARIA LARREA BENALCAZAR

RONILA. parte a la que para efectos del presente contrato se

deno
.

ará simplemente como "CEDENTES"; y. por otra parte. en calidad

,
"
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

de CESIONARIOS:el señor DIEGOMARCElO ESTRELLAPOZO, la se

ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO, la senorfla JESSICA PAUl

ESTRELLA ALARCON, y la señorifaALEGRIAGABRIEIATERNEUS BEN

parte a la que para efectos del presente contrato se denominará simplement

como "CESIONARIOS". cLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos

punto uno.- la COMPAliliALARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL

"AMBIENTAlTEC' CIA. lTDA se constituyó mediante escritura pública

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el

Notario Quinto del cantón Quilo, inscrita en el Registro Mercantil el siete

de octubre de mit novecientos noventa y ocho, con un capital social de la

Compañía de dos millones cien sucres. Dos punto dos.- Mediante escritura

pública celebrada el dla tres de abril del ano dos mil, ante el notario Quinto

cantón Quito, la Compañia cambio de denominación de la compañia

LARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL "AMBIENTAlTEC" CIA.

l TDA. Por la de AMBIENTALTEC"CIA. l TDA., aumenta su capital y reforma

sus estatutos, aumentó su capital social a DIEZ Mil DOSCIENTOS

DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.distribuidos en DIEZ

Mil DOSCIENTOS PARTICIPACIONESde UN DOLAR DE lOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICAcada una (US$ 1.00). Dos punto tres.- Actualmente,

el socio de la Compañia, los cónyuges, el señor HUGO ERNESTO!
- --

(pEfiAFiEl--' BARREZUETA, y Sei\Ora ACACIA MARIA LARREA
-~-'-_.'~<~"""-"-,,,,- --"-,.",,p "-,'., ,''-'''-' ..,,~...,,"'"'"

BENAlCAZAR PETRONILA, por sus propios derechos, y por los que
-" ,..,~,-""'......-_...

.,

representa la sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil

CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compañía. Dos punto

cuatro.- Actualmente, el socio de la Compañia, los cónyuges la señora

ANDREA UllAN ARAQUE ESTRELLA, y Señor AlBERTO FERNANDO

PROAlilo ALARCON, por sus propios derechos, y por los que representa la

sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil CUATROCIENTAS



( ) participaciones en la rompanla. Dos punto cinco.- Actualmente, el

socio de la Companla, senora ANA MARGARITABENITEZCALlSTO, tiene

TRES MIL CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compaftla, Dos

punto seis.- La Junta Universal de socios de la Companla, celebrada el

nueve de octubre del ano dos mil doce, resolvió. entre otros, autorizar la

cesión de participaciones de la companla en favor de los CESIONARIOS,

de acuerdo al detalle en ella constante. Copia del Acta de la Junta se agrega

como' habilitante. cLÁUSULA TERCERA.- CESION DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, a través del

presente instrumen10 se ced.e el sesenta y seis pun10 sesenta y seis por

cien10 de participaciones de la AMBIENTALTEC CIA. LTDA., que poseen los

CEDENTES en favor de los CESIONARIOS, de la siguiente manera: - -----

'~,

- .-.--

CEDENTE
PARTICIPACIONES PORCENTAJE CESIONARIOCEDIDAS

3400

DIEGO
MARCELO
ESTRELLA

33,33% POZO

HUGO ERNESTO PEAAFIEL
BARREZUETA

D/EGO
MARCELO
ESTRELLA

1800 17,65% POZO

1596

ANA
MARGARITA
BENITEZ
CALlSTO

15.65%

ANDREA ULIAN ARAQUE
ESTRELLA

JESSICA
PAULlNA
ESTRELLA

2 0.02% AlARCON

------



CAPITAL CAPITAL
CAPI1

ACCIONISTA RUCI C.C, PARTICIPACIONES PORCENTAJE
SUSCRITO PAGADO

POF
PAGI

I»IEGO

I
MARCELO
ESTRELLA 17063952
POZO 5-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA
MARGARITA

BENITEZ 17038353
CALl5TO 6-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JE551CA .
PAULlNA

ESTRELLA 17171860

AtARCON 3-3 2 0.02% 2 2 -
ALEGRIA
GABRIELA-
TERNEUS 171316641
BENITEZ -9 2 0.02% 2 2 -

10200 1_ 10200 10200 -
cLÁUSULA CUARTA: PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES

CEDIDAS.- Las partes han fijado de mutuoacuerdocomo precio de la

#tIlVs'L
~ IOtI'

7. ~

0'" ~... +..., p'P-~

I
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

TOTAL
2

6800

AlEGRIA
GABRIELA
TERNEUS

0.02% BENITEZ
66.67%

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre

las participaciones sociales cedidas, de tal manera que los CEDENTES,

al ceder sus participaciones, lo hacen con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de etlos para si. Así mismo,

por la mencionada transferencia, los CESIONARIOS, adquieren todos los

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. En

virtud de la presente cesión, el cuadro de capital social de la

compañia AMBIENTAl TEC CIA LTDA., quedará de la siguiente manera: -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - --

--------



cesión de participaciones que se realiza en el presente instrumento el

valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS ($6.800) DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA,a razón de UN DÓLAR($1.00) DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA por cada una de las MIL

SEISCIENTOS OCHOCIENTAS participaciones cedidas, mismos que

han sido pagados a entera satisfaoci6n de los CEDENTES,

renunciando las partes a ejercer cualquier reclamo en el futuro por

este concepto. cLÁUSULA QUINTA: MARGINAClÓN.-CEDENTES,

CESIONARIOS o la persona que éstos designen, quedan ampliamente

facultados para gestionar la marginación del presente instrumento en

la Notarfa Pública que corresponda, al margen de las escrituras públicas

de constitución de la Companla y cualquier otra que se requiera, de ser

el caso, asl como para procurar el registro de ésta escritura en el Registro

Mercantil correspondiente. cLÁUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Las

partes ratificany aceptan el contenido del presente instrumento,

haciendo suyas todas y cada una de sus cláusulas. Usted, Senor

Notarfo,se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, que estime

convenientes para la plena validez de este instrumento. Hasta aqu(

la minuta que, junto con los documentos anexos y habilitanles que

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal y que, los' comparecientes aceptan en todas y cada una de

sus partes, minuta que está firmada por el abogado Andres Castro,

afiliado al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete
,

uion dos mil o~ce guion tres mil novecientos siete. Para la

la presente escritura se observaron los preceptos y

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a

por mí el notario, se ratifican y firma

I

--
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conmigo en unidad de acto, quedando ineo

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe,

'/)
IEL BARREZUETA e.e.

I

el
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110<111'1"-6'1

nO'i\SS(;C¡/-<C
e.e.¡;¡ ALARCON

~ ',
'w' L,.

AN1JREÁ UUAN ARAQUE ESTRElLA e.e. nú:r''--'-:'.cLt.()

1)
(/

DtEGO MARcELO ESTRElLA POZO C.c. 10"_ i j't

/'kl('[k:~- c;f;:~¿~-/i:$~l;,./.;..l

~CACIA lARBEA ,.\)'
.~~/

¡lP/¿¡/).¡
C.C. le' e ( S<:. <'f 1'/'7

.-
e.e. / /V.VJJ)I /ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO.

~f
JESSICA PAWNA ESTREllA ALARCON e.e.

;;J/I"'!J/!r)

AlEGRIA GABRIELA TERNEUS BENiTEz e.e.

~
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAfllA
AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

"

ACTA DE JUNTA DE LA SESiÓN DE FECHA
9 DE OCTUBRE DE 2.012

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, a los
nueve dlas del mes de octubre del año dos mil doce, a las once horas treinta
minutos, en las oficinas en las en que funciona la Compañia, ubicadas en la
Calle MARIANO CALDENAL N74-75 y JOAQUIN MANCHENO, CARCELEN
INDUSTRIAL, de esta ciudad de Quito, se reúnen, en Junta General Universal
y Extraordinaria de Socios, los socios de la COMPAÑIA AMBIENTALTEC CIA.
LTOA., a fin de conocer y discutir los puntos contenidos en el orden del dla,

Se instala la sesión con la presencia de siguientes socios:

. HUGO ERNESTO PEfiIAf'lEL BARREZUETA (3400 PARTICIPACIONES)

. ANA MARGARITA BENITEZ CALfSTO (3400 PARTICIPACIONES)

. ANDREA ULIAN ARAQUE ESTRELLA (3400 PARTICIPACIONES)

Preside la sesión el Presidente de la Compañia, señor HUGO ERNESTO
PEf¡AFIEL BARREZUETA, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Gerente, la
señora ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO.

El Presidente constata que se encuentra reunido el 100% del capital social de
la Compañia y por lo tanto los socios deciden constituirse en Junta General
Universal, por lo que el Presidente declara constituida e instalada la sesión,
para tratar la siguiente orden del dla:

1. Cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento de las
participaciones de la Compañia a favor de los señores Diego Marcelo
Estrella Pozo, Ana Margarita Benltez Calisto, Jessica Paulina Estrella
Afarcón, y, Alegria Gabriela Terneus Benitez.

2. Aprobación del Acta de Junta General Universal de Socios.

El Presidente de ta Junta pone a consideración de los socios el orden del dia a
tratarse en la Sesión, el mismo que es analizado y discutido de la siguiente
manera:

P~oin~ 1 np 4



CEDENTE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE
CEDIDAS

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL DlEGO MARCELO
BARREZUETA 3400 33.33% ESTRELLAPOZO

DlEGO MARCELO

1800 17.65% ESTRELLAPOZO

ANA MARGARITA
.' 1596 15.65% BENITEZ CALlSTO

ANDREA LlLlAN ARAQUE

ESTRELLA
JESSICAPAULlNA

2 0.02% ESTRELLAALARCON

ALEGRIA GABRIELA
2 0.02% TERNEUS BENITEZ

TOTAL 6800 66.67%

En virtud de la presente Cesión, el cuadro de capital social de la COMPAÑíA
AMBIENTAL TEC CIA. LTOA., quedará de la siguiente manera;

CAPITAL tAPIT Al
CAPITAL

ACCIONISTA RUC/ c.c. PARTICIPACIONES PORCENTAJE POR

,/
SUSCRITO PAGAOO

PAGAR

DlEGO
MAR CELO
ESTRELLA
pozo 170639525-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA -
MARGARITA

BENITEZ

CALlSTO 170383536-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JES51CA
PAULlNA

\
ESTRELLA
ALARCON 171718603-3 2 0.02% 2 2 -

ALEGRIA

GABRIELA
TERNEUS

f..ENITEZ 171316641-9 2 0.02% 2 2 -

~10200 100% 10200 10200 -

-

}c>,\,,\1\\~

",.,...¡-y.f',.~
~ .0::\

PRIMER P~~TO.: Cesión del sesen~. y seis punto sesenta Y ,siete por ci , ¡"~~.V"',
;

de las participaCiones de la Compama.- Despues de ser analIzado y di e tI v-'.'[~'~\"l\:~
este punto por todos los presentes, se resuelve por unanimidad apr r la "------

realización de la cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento las
participaciones de la Compañía de la siguiente manera:

,
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Esta Junta dispone que, una vez que ha sido aprobada la cesión de
participaciones, se la perfeccione mediante el otorgamiento de la respectiva
escritura pública, y por ende la realización de todos los trámites necesarios para
dar cumplimiento a la resolución tomada por la junta.

SEGUNDO PUNTO.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de
Socios.- Por no haber otro asunto a tratar, se concede un receso para la
redacciónde la presenteActa. Reinstalada la sesión,por Secretaría se da lectura
del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios y sin 'f.

modificaciones.

Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. Suscriben todos los

presentes, socios y demás asistentes; todos quienes aprueban el Acta de esta

Junta; así como las decisiones tomadas en esta.

1

I 7°01 7336(J
C.C.'

- dl.L3
. HUGOER ESTO EÑAFIEl BARREZUETA
Socio
Presidente de la Junta

i
(lfF/#f&;

ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO
Socio
Secretario Ad-Hoc

c.c. ,(
Rt>.3íi3S3¡'-1

ANDR~ L ~IAN ARAQUE ESTRELLA
Socio

c.c. ,na-=l3000L\ O
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Se otorgó ante mi, la escntura de CESION DE PARTICIPACIONES en la

COMPAÑIA AMBIENTAlTEC CIA. LTDA., otorgada por HUGO

ERNESTO PEÑAFIEL Y ANDREA ARAQUE a favor de DIEGO

ESTRELLA, Y otros, que antecede; y, en fe de ello confiero esta ~.,

PRIMERA COPIA, sellada y fimnada en Quito a veinte de marzo de del

dos mil trece.-
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ZDB: Al margen de la escritura pública de

Constitución de 1 .~
~a Compafiia LARREA SEP.'lICIO

~:¡r

TECNICO "{ AHBIENTAL Ar'1BIENTALTEC CIA. LTDA. .

celebrada ante el Notario Quinto del cantan

i Quito, Dr. E;jgar Patricio Teran Granda, el 03

de septiembre de i998, dp lo cual t.:rmé nota de

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en la

presente escrit.ure.~- Quito,. 8 Guat.rc\ de abril

del año dos mil trece.-
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Cantón de' Calidádenque Estado Civil

Domicilio comparece

Quito CEDENTE Casado
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TRÁMITENÚMERO: 23820

\

REGISIR~MERCANT1L DEL CANTÓN: QUITO. .\
RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

.

ENLA'cIUDAODE'QUITO, éÍUÉDA'¡NSCRITA LA ESCRITURA V!O\PROTOCOLlZACIÓN QUE SEiPRESEN'TÓE~5TE

REGISTRO, CtlVODETALLl: SE'MUESTRA A~CONTINUACIÓN:

J.
1. RAZÓNDE INSCRIPtlÓNPEL: CESiÓNDEPARTICIPACIONESDECOMPAÑíADERESPONSABILlDAO'u'MITAbAj

209S1 '
fr' '21/06/2013

)'321

.LlBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOSDE LOSINTE~VIN;ENTES:'
Identificadón NQmbres

-~

1707300040 AR~~Js:t~~~'
ANDRE5L1~~ff\ \y

,l:STRElI:Ap'ÓZO~~;
,

O,IEGO rVlARCElO

TERNEUS.BENITEZ,~-
. '.~ {.'_:7'~

A~EGRIAGA!.!RiELA

ESTI)ELlAALARCQ,~

JESSICAPAULlNK\'

PENAFIH

BARREZUETAHUGO

ÉRNÉS1;q
.

BENn;EZCALlSTO.,
ANA,MARGARITA ¡

1706395256",::.'",
_~,'~;---=='~..o'

'- "
1713166419,2~' .:C,'

;, ,-

1700173360

170383$361

'.
3. DATOS DEL ACTO OCOIIITRATO:

¡

CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑíA'DE

RESPONSA~ILlDAD LIMITADA

20/03/2013 '

,

NOTARIA PRIMERA,

DR. DAVID MALDONADO VITERI (S),

QUITO
.

AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

QUITO

,\-;

,
\

4. DATOSCAPITAL!CUANTíA:

CaJ>it~
eapital



i,,~egistro \Merc~ntU $I.~Qpito
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5. DATOSADICIONAlES: f '., .
"

LOS CEDENTES TRANSFIEREN6800,lARTlqPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVORDE LOSCESIoNARiOS SE j

TOMO NOTf.AL MARGEN DE LA INSCRIP60N N" 2464 DELREGISTROMERfANTIL DE 07 DE .oCTUBRE'DE' i
.1998.- 1\. X,.' "~: I

'\ , I

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA'
INVALlDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA IIALlpez', DEL
PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚI'lLA NORMATIVA V NTE.
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#'IJ{JS,t: 2013-17-G1-NOT ARIA01-P04013
~~tC'

CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

AMBIENTAL TEC CIA. LTOA.

OTORGADA POR:

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL BARREZ\JETA

ACACIAMARIAlARREA BENALCAZARPETRONILA

ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON

ANDREA ULIANARAQUE ESTRELlA

. EN FAVOR DE:-
DIEGO MARCELO ESTRELLA POZO

ANA MARGARITA BENITEZ CAUSTO

JESSICA PAUUNA ESTRELlAAlARCON

ALEGRIAGABRIElA TERNEUS BENITez

CUANTIA: US$ 6800
,,

DI 3 COPIAS

-C. P. T.-

I

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ESCRITURA NÚMERO:P CERO CUATRO MIL TRECE (P04013).- En la

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veln!e de marzo del año dos

mil trece; ante mi, DOCTOR DAVID MALDONADO VITER/, NOTARIO

PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida
-

al titular, DoctorJorge Machado Cevallos, mediante acción de personal

número ochocientos treinta y uno -DP-DPP, de fecha quince de marzo

del dos miltrece, del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece:

r una parte, en calidad de CEDENTE:Los cónyuges señora ANDREA



LlUAN ARAQUE ESTRELlA y SeIIor ALBERTO FERNANDO PROAÑO

ALARCON.por sus propios derechos. y por los que representa la sociedad

conyugal que tienen formada. Los cónyuges el senar HUGO ERNESTO

PEIilAFIEL BARREZUETA, Y Senara ACACIA MARIA LARREA

BENALCAZARPETRONILA. por sus propios derechos. y por los que

representa la sociedad conyugal que tienen tonnada; y. en calidad de

IONARIOS:el seilor DIEGO MARCELO ESTRELlA POZO. casado.

por suS propios derechos. la senora ANA MARGARITA BENITEZ

CALISTO.casada. por sus propios derechos. la seíIoriIa JESSICA PAULlNA

ESTRELlA ALARCON. soltera. por sus propios derechos. la seíIoriIa

ALEGRIA GABRIELA TERNEUS BEHITEz. soltera. por sus propios

derechos} Los comparecientes son ecuatOIianos. domiciliados en esta ciudad;

todos mayores de edad. legalmente capaces para contratar y obligarse. a

quienes de conocer doy fe. en virtud de habenne exhibido sus cédulas de

ciudadanfa que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos

por mi el Notario. en el objeto y resultados de esta escritura. que a celebra~a

proceden. libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan.

cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR HOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo sfrvase insertar una de Cesión de Participaciones al

tenor de las siguientes cláusulas: cLÁUSULA PRIMERA.. OTORGANTES:

Concunen al otorgamiento del presente instrurñento. por una parte. en

calidad de CEDENTES: Los cónyuges. la sei\ora ANDREALlLIANARAQUE

ESTRELLA. y Senor ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON. por sus

propios derechos. Ypor los que representa la sociedad conyugal que tienen

tonnada. y los cónyuges. el señor HUGO ERNESTO PEÑAFIEl

RREZUETA. y Senara ACACIA MARIA LARREA BENALCAZAR

RONILA. parte a la que para efectos del presente contrato se

deno
.

ará simplemente como "CEDENTES"; y. por otra parte. en calidad

,
"

-- ----------



~\.'I.IUS.,('/.
~ ?>tf'

z ~
~ ~rt:

"6 +1 p\".\.

,

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

de CESIONARIOS:el señor DIEGOMARCElO ESTRELLAPOZO, la se

ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO, la senorfla JESSICA PAUl

ESTRELLA ALARCON, y la señorifaALEGRIAGABRIEIATERNEUS BEN

parte a la que para efectos del presente contrato se denominará simplement

como "CESIONARIOS". cLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos

punto uno.- la COMPAliliALARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL

"AMBIENTAlTEC' CIA. lTDA se constituyó mediante escritura pública

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el

Notario Quinto del cantón Quilo, inscrita en el Registro Mercantil el siete

de octubre de mit novecientos noventa y ocho, con un capital social de la

Compañía de dos millones cien sucres. Dos punto dos.- Mediante escritura

pública celebrada el dla tres de abril del ano dos mil, ante el notario Quinto

cantón Quito, la Compañia cambio de denominación de la compañia

LARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL "AMBIENTAlTEC" CIA.

l TDA. Por la de AMBIENTALTEC"CIA. l TDA., aumenta su capital y reforma

sus estatutos, aumentó su capital social a DIEZ Mil DOSCIENTOS

DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.distribuidos en DIEZ

Mil DOSCIENTOS PARTICIPACIONESde UN DOLAR DE lOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICAcada una (US$ 1.00). Dos punto tres.- Actualmente,

el socio de la Compañia, los cónyuges, el señor HUGO ERNESTO!
- --

(pEfiAFiEl--' BARREZUETA, y Sei\Ora ACACIA MARIA LARREA
-~-'-_.'~<~"""-"-,,,,- --"-,.",,p "-,'., ,''-'''-' ..,,~...,,"'"'"

BENAlCAZAR PETRONILA, por sus propios derechos, y por los que
-" ,..,~,-""'......-_...

.,

representa la sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil

CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compañía. Dos punto

cuatro.- Actualmente, el socio de la Compañia, los cónyuges la señora

ANDREA UllAN ARAQUE ESTRELLA, y Señor AlBERTO FERNANDO

PROAlilo ALARCON, por sus propios derechos, y por los que representa la

sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil CUATROCIENTAS



( ) participaciones en la rompanla. Dos punto cinco.- Actualmente, el

socio de la Companla, senora ANA MARGARITABENITEZCALlSTO, tiene

TRES MIL CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compaftla, Dos

punto seis.- La Junta Universal de socios de la Companla, celebrada el

nueve de octubre del ano dos mil doce, resolvió. entre otros, autorizar la

cesión de participaciones de la companla en favor de los CESIONARIOS,

de acuerdo al detalle en ella constante. Copia del Acta de la Junta se agrega

como' habilitante. cLÁUSULA TERCERA.- CESION DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, a través del

presente instrumen10 se ced.e el sesenta y seis pun10 sesenta y seis por

cien10 de participaciones de la AMBIENTALTEC CIA. LTDA., que poseen los

CEDENTES en favor de los CESIONARIOS, de la siguiente manera: - -----

'~,

- .-.--

CEDENTE
PARTICIPACIONES PORCENTAJE CESIONARIOCEDIDAS

3400

DIEGO
MARCELO
ESTRELLA

33,33% POZO

HUGO ERNESTO PEAAFIEL
BARREZUETA

D/EGO
MARCELO
ESTRELLA

1800 17,65% POZO

1596

ANA
MARGARITA
BENITEZ
CALlSTO

15.65%

ANDREA ULIAN ARAQUE
ESTRELLA

JESSICA
PAULlNA
ESTRELLA

2 0.02% AlARCON

------



CAPITAL CAPITAL
CAPI1

ACCIONISTA RUCI C.C, PARTICIPACIONES PORCENTAJE
SUSCRITO PAGADO

POF
PAGI

I»IEGO

I
MARCELO
ESTRELLA 17063952
POZO 5-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA
MARGARITA

BENITEZ 17038353
CALl5TO 6-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JE551CA .
PAULlNA

ESTRELLA 17171860

AtARCON 3-3 2 0.02% 2 2 -
ALEGRIA
GABRIELA-
TERNEUS 171316641
BENITEZ -9 2 0.02% 2 2 -

10200 1_ 10200 10200 -
cLÁUSULA CUARTA: PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES

CEDIDAS.- Las partes han fijado de mutuoacuerdocomo precio de la

#tIlVs'L
~ IOtI'

7. ~

0'" ~... +..., p'P-~

I
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

TOTAL
2

6800

AlEGRIA
GABRIELA
TERNEUS

0.02% BENITEZ
66.67%

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre

las participaciones sociales cedidas, de tal manera que los CEDENTES,

al ceder sus participaciones, lo hacen con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de etlos para si. Así mismo,

por la mencionada transferencia, los CESIONARIOS, adquieren todos los

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. En

virtud de la presente cesión, el cuadro de capital social de la

compañia AMBIENTAl TEC CIA LTDA., quedará de la siguiente manera: -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - --

--------



cesión de participaciones que se realiza en el presente instrumento el

valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS ($6.800) DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA,a razón de UN DÓLAR($1.00) DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA por cada una de las MIL

SEISCIENTOS OCHOCIENTAS participaciones cedidas, mismos que

han sido pagados a entera satisfaoci6n de los CEDENTES,

renunciando las partes a ejercer cualquier reclamo en el futuro por

este concepto. cLÁUSULA QUINTA: MARGINAClÓN.-CEDENTES,

CESIONARIOS o la persona que éstos designen, quedan ampliamente

facultados para gestionar la marginación del presente instrumento en

la Notarfa Pública que corresponda, al margen de las escrituras públicas

de constitución de la Companla y cualquier otra que se requiera, de ser

el caso, asl como para procurar el registro de ésta escritura en el Registro

Mercantil correspondiente. cLÁUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Las

partes ratificany aceptan el contenido del presente instrumento,

haciendo suyas todas y cada una de sus cláusulas. Usted, Senor

Notarfo,se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, que estime

convenientes para la plena validez de este instrumento. Hasta aqu(

la minuta que, junto con los documentos anexos y habilitanles que

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal y que, los' comparecientes aceptan en todas y cada una de

sus partes, minuta que está firmada por el abogado Andres Castro,

afiliado al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete
,

uion dos mil o~ce guion tres mil novecientos siete. Para la

la presente escritura se observaron los preceptos y

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a

por mí el notario, se ratifican y firma

I

--
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conmigo en unidad de acto, quedando ineo

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe,

'/)
IEL BARREZUETA e.e.

I

el
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110<111'1"-6'1

nO'i\SS(;C¡/-<C
e.e.¡;¡ ALARCON

~ ',
'w' L,.

AN1JREÁ UUAN ARAQUE ESTRElLA e.e. nú:r''--'-:'.cLt.()

1)
(/

DtEGO MARcELO ESTRElLA POZO C.c. 10"_ i j't

/'kl('[k:~- c;f;:~¿~-/i:$~l;,./.;..l

~CACIA lARBEA ,.\)'
.~~/

¡lP/¿¡/).¡
C.C. le' e ( S<:. <'f 1'/'7

.-
e.e. / /V.VJJ)I /ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO.

~f
JESSICA PAWNA ESTREllA ALARCON e.e.

;;J/I"'!J/!r)

AlEGRIA GABRIELA TERNEUS BENiTEz e.e.
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAfllA
AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

"

ACTA DE JUNTA DE LA SESiÓN DE FECHA
9 DE OCTUBRE DE 2.012

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, a los
nueve dlas del mes de octubre del año dos mil doce, a las once horas treinta
minutos, en las oficinas en las en que funciona la Compañia, ubicadas en la
Calle MARIANO CALDENAL N74-75 y JOAQUIN MANCHENO, CARCELEN
INDUSTRIAL, de esta ciudad de Quito, se reúnen, en Junta General Universal
y Extraordinaria de Socios, los socios de la COMPAÑIA AMBIENTALTEC CIA.
LTOA., a fin de conocer y discutir los puntos contenidos en el orden del dla,

Se instala la sesión con la presencia de siguientes socios:

. HUGO ERNESTO PEfiIAf'lEL BARREZUETA (3400 PARTICIPACIONES)

. ANA MARGARITA BENITEZ CALfSTO (3400 PARTICIPACIONES)

. ANDREA ULIAN ARAQUE ESTRELLA (3400 PARTICIPACIONES)

Preside la sesión el Presidente de la Compañia, señor HUGO ERNESTO
PEf¡AFIEL BARREZUETA, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Gerente, la
señora ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO.

El Presidente constata que se encuentra reunido el 100% del capital social de
la Compañia y por lo tanto los socios deciden constituirse en Junta General
Universal, por lo que el Presidente declara constituida e instalada la sesión,
para tratar la siguiente orden del dla:

1. Cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento de las
participaciones de la Compañia a favor de los señores Diego Marcelo
Estrella Pozo, Ana Margarita Benltez Calisto, Jessica Paulina Estrella
Afarcón, y, Alegria Gabriela Terneus Benitez.

2. Aprobación del Acta de Junta General Universal de Socios.

El Presidente de ta Junta pone a consideración de los socios el orden del dia a
tratarse en la Sesión, el mismo que es analizado y discutido de la siguiente
manera:

P~oin~ 1 np 4



CEDENTE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE
CEDIDAS

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL DlEGO MARCELO
BARREZUETA 3400 33.33% ESTRELLAPOZO

DlEGO MARCELO

1800 17.65% ESTRELLAPOZO

ANA MARGARITA
.' 1596 15.65% BENITEZ CALlSTO

ANDREA LlLlAN ARAQUE

ESTRELLA
JESSICAPAULlNA

2 0.02% ESTRELLAALARCON

ALEGRIA GABRIELA
2 0.02% TERNEUS BENITEZ

TOTAL 6800 66.67%

En virtud de la presente Cesión, el cuadro de capital social de la COMPAÑíA
AMBIENTAL TEC CIA. LTOA., quedará de la siguiente manera;

CAPITAL tAPIT Al
CAPITAL

ACCIONISTA RUC/ c.c. PARTICIPACIONES PORCENTAJE POR

,/
SUSCRITO PAGAOO

PAGAR

DlEGO
MAR CELO
ESTRELLA
pozo 170639525-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA -
MARGARITA

BENITEZ

CALlSTO 170383536-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JES51CA
PAULlNA

\
ESTRELLA
ALARCON 171718603-3 2 0.02% 2 2 -

ALEGRIA

GABRIELA
TERNEUS

f..ENITEZ 171316641-9 2 0.02% 2 2 -

~10200 100% 10200 10200 -

-

}c>,\,,\1\\~

",.,...¡-y.f',.~
~ .0::\

PRIMER P~~TO.: Cesión del sesen~. y seis punto sesenta Y ,siete por ci , ¡"~~.V"',
;

de las participaCiones de la Compama.- Despues de ser analIzado y di e tI v-'.'[~'~\"l\:~
este punto por todos los presentes, se resuelve por unanimidad apr r la "------

realización de la cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento las
participaciones de la Compañía de la siguiente manera:

,
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Esta Junta dispone que, una vez que ha sido aprobada la cesión de
participaciones, se la perfeccione mediante el otorgamiento de la respectiva
escritura pública, y por ende la realización de todos los trámites necesarios para
dar cumplimiento a la resolución tomada por la junta.

SEGUNDO PUNTO.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de
Socios.- Por no haber otro asunto a tratar, se concede un receso para la
redacciónde la presenteActa. Reinstalada la sesión,por Secretaría se da lectura
del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios y sin 'f.

modificaciones.

Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. Suscriben todos los

presentes, socios y demás asistentes; todos quienes aprueban el Acta de esta

Junta; así como las decisiones tomadas en esta.

1

I 7°01 7336(J
C.C.'

- dl.L3
. HUGOER ESTO EÑAFIEl BARREZUETA
Socio
Presidente de la Junta

i
(lfF/#f&;

ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO
Socio
Secretario Ad-Hoc

c.c. ,(
Rt>.3íi3S3¡'-1

ANDR~ L ~IAN ARAQUE ESTRELLA
Socio

c.c. ,na-=l3000L\ O
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Se otorgó ante mi, la escntura de CESION DE PARTICIPACIONES en la

COMPAÑIA AMBIENTAlTEC CIA. LTDA., otorgada por HUGO

ERNESTO PEÑAFIEL Y ANDREA ARAQUE a favor de DIEGO

ESTRELLA, Y otros, que antecede; y, en fe de ello confiero esta ~.,

PRIMERA COPIA, sellada y fimnada en Quito a veinte de marzo de del

dos mil trece.-
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ZDB: Al margen de la escritura pública de

Constitución de 1 .~
~a Compafiia LARREA SEP.'lICIO

~:¡r

TECNICO "{ AHBIENTAL Ar'1BIENTALTEC CIA. LTDA. .

celebrada ante el Notario Quinto del cantan

i Quito, Dr. E;jgar Patricio Teran Granda, el 03

de septiembre de i998, dp lo cual t.:rmé nota de

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en la

presente escrit.ure.~- Quito,. 8 Guat.rc\ de abril

del año dos mil trece.-
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Cantón de' Calidádenque Estado Civil

Domicilio comparece

Quito CEDENTE Casado

T

Quito CESiONARIQT casado
,>'"

11,,ir

Quito" CESIONARIO:'; Soltero
"'c,""'

~.
'"

Quito :CESIONARIO,"," 'Soltero
/',:

QUito,V.
,

CEDENTE Casado'
'J

i
"

".
Quito 'CESIONARIO Casado

. ;~.BegistfP ~M~(~.1\tl',~~.Quito .',
.., :
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, 0
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TRÁMITENÚMERO: 23820

\

REGISIR~MERCANT1L DEL CANTÓN: QUITO. .\
RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

.

ENLA'cIUDAODE'QUITO, éÍUÉDA'¡NSCRITA LA ESCRITURA V!O\PROTOCOLlZACIÓN QUE SEiPRESEN'TÓE~5TE

REGISTRO, CtlVODETALLl: SE'MUESTRA A~CONTINUACIÓN:

J.
1. RAZÓNDE INSCRIPtlÓNPEL: CESiÓNDEPARTICIPACIONESDECOMPAÑíADERESPONSABILlDAO'u'MITAbAj

209S1 '
fr' '21/06/2013

)'321

.LlBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOSDE LOSINTE~VIN;ENTES:'
Identificadón NQmbres

-~

1707300040 AR~~Js:t~~~'
ANDRE5L1~~ff\ \y

,l:STRElI:Ap'ÓZO~~;
,

O,IEGO rVlARCElO

TERNEUS.BENITEZ,~-
. '.~ {.'_:7'~

A~EGRIAGA!.!RiELA

ESTI)ELlAALARCQ,~

JESSICAPAULlNK\'

PENAFIH

BARREZUETAHUGO

ÉRNÉS1;q
.

BENn;EZCALlSTO.,
ANA,MARGARITA ¡

1706395256",::.'",
_~,'~;---=='~..o'

'- "
1713166419,2~' .:C,'

;, ,-

1700173360

170383$361

'.
3. DATOS DEL ACTO OCOIIITRATO:

¡

CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑíA'DE

RESPONSA~ILlDAD LIMITADA

20/03/2013 '

,

NOTARIA PRIMERA,

DR. DAVID MALDONADO VITERI (S),

QUITO
.

AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

QUITO

,\-;

,
\

4. DATOSCAPITAL!CUANTíA:

CaJ>it~
eapital



i,,~egistro \Merc~ntU $I.~Qpito
'1'

';-<
(>

4'

:r
s...,~'., ~~ 1-"

,-j

I
);

"':

.¡ \

}

5. DATOSADICIONAlES: f '., .
"

LOS CEDENTES TRANSFIEREN6800,lARTlqPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVORDE LOSCESIoNARiOS SE j

TOMO NOTf.AL MARGEN DE LA INSCRIP60N N" 2464 DELREGISTROMERfANTIL DE 07 DE .oCTUBRE'DE' i
.1998.- 1\. X,.' "~: I

'\ , I

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA'
INVALlDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA IIALlpez', DEL
PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚI'lLA NORMATIVA V NTE.

. '.

"';

\

[ FECHA DfEIIiIISIÓN: QUITO,A 2,1DiA(S ,e¡¡;;YNIO DE2013
\

. "
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DR. RUBENENRUJMELO'it'.." ", '. '

REGISTRADO.CANTIL!DEL'C~~Ó~.1.. ,j.,.
. -~\-'.1i>.~\",,".' ';"0<::-;/ ','

E~ R~GISTRO: A,";"~. DED~~'t(J;!;~~j~~.,¡j Y GASfAR DE VILLAROEL
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#'IJ{JS,t: 2013-17-G1-NOT ARIA01-P04013
~~tC'

CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

AMBIENTAL TEC CIA. LTOA.

OTORGADA POR:

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL BARREZ\JETA

ACACIAMARIAlARREA BENALCAZARPETRONILA

ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON

ANDREA ULIANARAQUE ESTRELlA

. EN FAVOR DE:-
DIEGO MARCELO ESTRELLA POZO

ANA MARGARITA BENITEZ CAUSTO

JESSICA PAUUNA ESTRELlAAlARCON

ALEGRIAGABRIElA TERNEUS BENITez

CUANTIA: US$ 6800
,,

DI 3 COPIAS

-C. P. T.-

I

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ESCRITURA NÚMERO:P CERO CUATRO MIL TRECE (P04013).- En la

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veln!e de marzo del año dos

mil trece; ante mi, DOCTOR DAVID MALDONADO VITER/, NOTARIO

PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida
-

al titular, DoctorJorge Machado Cevallos, mediante acción de personal

número ochocientos treinta y uno -DP-DPP, de fecha quince de marzo

del dos miltrece, del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece:

r una parte, en calidad de CEDENTE:Los cónyuges señora ANDREA



LlUAN ARAQUE ESTRELlA y SeIIor ALBERTO FERNANDO PROAÑO

ALARCON.por sus propios derechos. y por los que representa la sociedad

conyugal que tienen formada. Los cónyuges el senar HUGO ERNESTO

PEIilAFIEL BARREZUETA, Y Senara ACACIA MARIA LARREA

BENALCAZARPETRONILA. por sus propios derechos. y por los que

representa la sociedad conyugal que tienen tonnada; y. en calidad de

IONARIOS:el seilor DIEGO MARCELO ESTRELlA POZO. casado.

por suS propios derechos. la senora ANA MARGARITA BENITEZ

CALISTO.casada. por sus propios derechos. la seíIoriIa JESSICA PAULlNA

ESTRELlA ALARCON. soltera. por sus propios derechos. la seíIoriIa

ALEGRIA GABRIELA TERNEUS BEHITEz. soltera. por sus propios

derechos} Los comparecientes son ecuatOIianos. domiciliados en esta ciudad;

todos mayores de edad. legalmente capaces para contratar y obligarse. a

quienes de conocer doy fe. en virtud de habenne exhibido sus cédulas de

ciudadanfa que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos

por mi el Notario. en el objeto y resultados de esta escritura. que a celebra~a

proceden. libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan.

cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR HOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo sfrvase insertar una de Cesión de Participaciones al

tenor de las siguientes cláusulas: cLÁUSULA PRIMERA.. OTORGANTES:

Concunen al otorgamiento del presente instrurñento. por una parte. en

calidad de CEDENTES: Los cónyuges. la sei\ora ANDREALlLIANARAQUE

ESTRELLA. y Senor ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON. por sus

propios derechos. Ypor los que representa la sociedad conyugal que tienen

tonnada. y los cónyuges. el señor HUGO ERNESTO PEÑAFIEl

RREZUETA. y Senara ACACIA MARIA LARREA BENALCAZAR

RONILA. parte a la que para efectos del presente contrato se

deno
.

ará simplemente como "CEDENTES"; y. por otra parte. en calidad

,
"

-- ----------
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

de CESIONARIOS:el señor DIEGOMARCElO ESTRELLAPOZO, la se

ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO, la senorfla JESSICA PAUl

ESTRELLA ALARCON, y la señorifaALEGRIAGABRIEIATERNEUS BEN

parte a la que para efectos del presente contrato se denominará simplement

como "CESIONARIOS". cLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos

punto uno.- la COMPAliliALARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL

"AMBIENTAlTEC' CIA. lTDA se constituyó mediante escritura pública

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el

Notario Quinto del cantón Quilo, inscrita en el Registro Mercantil el siete

de octubre de mit novecientos noventa y ocho, con un capital social de la

Compañía de dos millones cien sucres. Dos punto dos.- Mediante escritura

pública celebrada el dla tres de abril del ano dos mil, ante el notario Quinto

cantón Quito, la Compañia cambio de denominación de la compañia

LARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL "AMBIENTAlTEC" CIA.

l TDA. Por la de AMBIENTALTEC"CIA. l TDA., aumenta su capital y reforma

sus estatutos, aumentó su capital social a DIEZ Mil DOSCIENTOS

DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.distribuidos en DIEZ

Mil DOSCIENTOS PARTICIPACIONESde UN DOLAR DE lOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICAcada una (US$ 1.00). Dos punto tres.- Actualmente,

el socio de la Compañia, los cónyuges, el señor HUGO ERNESTO!
- --

(pEfiAFiEl--' BARREZUETA, y Sei\Ora ACACIA MARIA LARREA
-~-'-_.'~<~"""-"-,,,,- --"-,.",,p "-,'., ,''-'''-' ..,,~...,,"'"'"

BENAlCAZAR PETRONILA, por sus propios derechos, y por los que
-" ,..,~,-""'......-_...

.,

representa la sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil

CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compañía. Dos punto

cuatro.- Actualmente, el socio de la Compañia, los cónyuges la señora

ANDREA UllAN ARAQUE ESTRELLA, y Señor AlBERTO FERNANDO

PROAlilo ALARCON, por sus propios derechos, y por los que representa la

sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil CUATROCIENTAS



( ) participaciones en la rompanla. Dos punto cinco.- Actualmente, el

socio de la Companla, senora ANA MARGARITABENITEZCALlSTO, tiene

TRES MIL CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compaftla, Dos

punto seis.- La Junta Universal de socios de la Companla, celebrada el

nueve de octubre del ano dos mil doce, resolvió. entre otros, autorizar la

cesión de participaciones de la companla en favor de los CESIONARIOS,

de acuerdo al detalle en ella constante. Copia del Acta de la Junta se agrega

como' habilitante. cLÁUSULA TERCERA.- CESION DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, a través del

presente instrumen10 se ced.e el sesenta y seis pun10 sesenta y seis por

cien10 de participaciones de la AMBIENTALTEC CIA. LTDA., que poseen los

CEDENTES en favor de los CESIONARIOS, de la siguiente manera: - -----

'~,

- .-.--

CEDENTE
PARTICIPACIONES PORCENTAJE CESIONARIOCEDIDAS

3400

DIEGO
MARCELO
ESTRELLA

33,33% POZO

HUGO ERNESTO PEAAFIEL
BARREZUETA

D/EGO
MARCELO
ESTRELLA

1800 17,65% POZO

1596

ANA
MARGARITA
BENITEZ
CALlSTO

15.65%

ANDREA ULIAN ARAQUE
ESTRELLA

JESSICA
PAULlNA
ESTRELLA

2 0.02% AlARCON

------



CAPITAL CAPITAL
CAPI1

ACCIONISTA RUCI C.C, PARTICIPACIONES PORCENTAJE
SUSCRITO PAGADO

POF
PAGI

I»IEGO

I
MARCELO
ESTRELLA 17063952
POZO 5-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA
MARGARITA

BENITEZ 17038353
CALl5TO 6-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JE551CA .
PAULlNA

ESTRELLA 17171860

AtARCON 3-3 2 0.02% 2 2 -
ALEGRIA
GABRIELA-
TERNEUS 171316641
BENITEZ -9 2 0.02% 2 2 -

10200 1_ 10200 10200 -
cLÁUSULA CUARTA: PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES

CEDIDAS.- Las partes han fijado de mutuoacuerdocomo precio de la

#tIlVs'L
~ IOtI'

7. ~

0'" ~... +..., p'P-~

I
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

TOTAL
2

6800

AlEGRIA
GABRIELA
TERNEUS

0.02% BENITEZ
66.67%

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre

las participaciones sociales cedidas, de tal manera que los CEDENTES,

al ceder sus participaciones, lo hacen con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de etlos para si. Así mismo,

por la mencionada transferencia, los CESIONARIOS, adquieren todos los

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. En

virtud de la presente cesión, el cuadro de capital social de la

compañia AMBIENTAl TEC CIA LTDA., quedará de la siguiente manera: -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - --

--------



cesión de participaciones que se realiza en el presente instrumento el

valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS ($6.800) DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA,a razón de UN DÓLAR($1.00) DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA por cada una de las MIL

SEISCIENTOS OCHOCIENTAS participaciones cedidas, mismos que

han sido pagados a entera satisfaoci6n de los CEDENTES,

renunciando las partes a ejercer cualquier reclamo en el futuro por

este concepto. cLÁUSULA QUINTA: MARGINAClÓN.-CEDENTES,

CESIONARIOS o la persona que éstos designen, quedan ampliamente

facultados para gestionar la marginación del presente instrumento en

la Notarfa Pública que corresponda, al margen de las escrituras públicas

de constitución de la Companla y cualquier otra que se requiera, de ser

el caso, asl como para procurar el registro de ésta escritura en el Registro

Mercantil correspondiente. cLÁUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Las

partes ratificany aceptan el contenido del presente instrumento,

haciendo suyas todas y cada una de sus cláusulas. Usted, Senor

Notarfo,se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, que estime

convenientes para la plena validez de este instrumento. Hasta aqu(

la minuta que, junto con los documentos anexos y habilitanles que

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal y que, los' comparecientes aceptan en todas y cada una de

sus partes, minuta que está firmada por el abogado Andres Castro,

afiliado al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete
,

uion dos mil o~ce guion tres mil novecientos siete. Para la

la presente escritura se observaron los preceptos y

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a

por mí el notario, se ratifican y firma

I

--
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conmigo en unidad de acto, quedando ineo

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe,
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IEL BARREZUETA e.e.

I

el
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110<111'1"-6'1

nO'i\SS(;C¡/-<C
e.e.¡;¡ ALARCON

~ ',
'w' L,.

AN1JREÁ UUAN ARAQUE ESTRElLA e.e. nú:r''--'-:'.cLt.()

1)
(/

DtEGO MARcELO ESTRElLA POZO C.c. 10"_ i j't

/'kl('[k:~- c;f;:~¿~-/i:$~l;,./.;..l

~CACIA lARBEA ,.\)'
.~~/

¡lP/¿¡/).¡
C.C. le' e ( S<:. <'f 1'/'7

.-
e.e. / /V.VJJ)I /ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO.

~f
JESSICA PAWNA ESTREllA ALARCON e.e.

;;J/I"'!J/!r)

AlEGRIA GABRIELA TERNEUS BENiTEz e.e.
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAfllA
AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

"

ACTA DE JUNTA DE LA SESiÓN DE FECHA
9 DE OCTUBRE DE 2.012

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, a los
nueve dlas del mes de octubre del año dos mil doce, a las once horas treinta
minutos, en las oficinas en las en que funciona la Compañia, ubicadas en la
Calle MARIANO CALDENAL N74-75 y JOAQUIN MANCHENO, CARCELEN
INDUSTRIAL, de esta ciudad de Quito, se reúnen, en Junta General Universal
y Extraordinaria de Socios, los socios de la COMPAÑIA AMBIENTALTEC CIA.
LTOA., a fin de conocer y discutir los puntos contenidos en el orden del dla,

Se instala la sesión con la presencia de siguientes socios:

. HUGO ERNESTO PEfiIAf'lEL BARREZUETA (3400 PARTICIPACIONES)

. ANA MARGARITA BENITEZ CALfSTO (3400 PARTICIPACIONES)

. ANDREA ULIAN ARAQUE ESTRELLA (3400 PARTICIPACIONES)

Preside la sesión el Presidente de la Compañia, señor HUGO ERNESTO
PEf¡AFIEL BARREZUETA, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Gerente, la
señora ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO.

El Presidente constata que se encuentra reunido el 100% del capital social de
la Compañia y por lo tanto los socios deciden constituirse en Junta General
Universal, por lo que el Presidente declara constituida e instalada la sesión,
para tratar la siguiente orden del dla:

1. Cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento de las
participaciones de la Compañia a favor de los señores Diego Marcelo
Estrella Pozo, Ana Margarita Benltez Calisto, Jessica Paulina Estrella
Afarcón, y, Alegria Gabriela Terneus Benitez.

2. Aprobación del Acta de Junta General Universal de Socios.

El Presidente de ta Junta pone a consideración de los socios el orden del dia a
tratarse en la Sesión, el mismo que es analizado y discutido de la siguiente
manera:

P~oin~ 1 np 4



CEDENTE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE
CEDIDAS

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL DlEGO MARCELO
BARREZUETA 3400 33.33% ESTRELLAPOZO

DlEGO MARCELO

1800 17.65% ESTRELLAPOZO

ANA MARGARITA
.' 1596 15.65% BENITEZ CALlSTO

ANDREA LlLlAN ARAQUE

ESTRELLA
JESSICAPAULlNA

2 0.02% ESTRELLAALARCON

ALEGRIA GABRIELA
2 0.02% TERNEUS BENITEZ

TOTAL 6800 66.67%

En virtud de la presente Cesión, el cuadro de capital social de la COMPAÑíA
AMBIENTAL TEC CIA. LTOA., quedará de la siguiente manera;

CAPITAL tAPIT Al
CAPITAL

ACCIONISTA RUC/ c.c. PARTICIPACIONES PORCENTAJE POR

,/
SUSCRITO PAGAOO

PAGAR

DlEGO
MAR CELO
ESTRELLA
pozo 170639525-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA -
MARGARITA

BENITEZ

CALlSTO 170383536-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JES51CA
PAULlNA

\
ESTRELLA
ALARCON 171718603-3 2 0.02% 2 2 -

ALEGRIA

GABRIELA
TERNEUS

f..ENITEZ 171316641-9 2 0.02% 2 2 -

~10200 100% 10200 10200 -

-

}c>,\,,\1\\~

",.,...¡-y.f',.~
~ .0::\

PRIMER P~~TO.: Cesión del sesen~. y seis punto sesenta Y ,siete por ci , ¡"~~.V"',
;

de las participaCiones de la Compama.- Despues de ser analIzado y di e tI v-'.'[~'~\"l\:~
este punto por todos los presentes, se resuelve por unanimidad apr r la "------

realización de la cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento las
participaciones de la Compañía de la siguiente manera:

,
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Esta Junta dispone que, una vez que ha sido aprobada la cesión de
participaciones, se la perfeccione mediante el otorgamiento de la respectiva
escritura pública, y por ende la realización de todos los trámites necesarios para
dar cumplimiento a la resolución tomada por la junta.

SEGUNDO PUNTO.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de
Socios.- Por no haber otro asunto a tratar, se concede un receso para la
redacciónde la presenteActa. Reinstalada la sesión,por Secretaría se da lectura
del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios y sin 'f.

modificaciones.

Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. Suscriben todos los

presentes, socios y demás asistentes; todos quienes aprueban el Acta de esta

Junta; así como las decisiones tomadas en esta.

1

I 7°01 7336(J
C.C.'

- dl.L3
. HUGOER ESTO EÑAFIEl BARREZUETA
Socio
Presidente de la Junta

i
(lfF/#f&;

ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO
Socio
Secretario Ad-Hoc

c.c. ,(
Rt>.3íi3S3¡'-1

ANDR~ L ~IAN ARAQUE ESTRELLA
Socio

c.c. ,na-=l3000L\ O
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Se otorgó ante mi, la escntura de CESION DE PARTICIPACIONES en la

COMPAÑIA AMBIENTAlTEC CIA. LTDA., otorgada por HUGO

ERNESTO PEÑAFIEL Y ANDREA ARAQUE a favor de DIEGO

ESTRELLA, Y otros, que antecede; y, en fe de ello confiero esta ~.,

PRIMERA COPIA, sellada y fimnada en Quito a veinte de marzo de del

dos mil trece.-
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ZDB: Al margen de la escritura pública de

Constitución de 1 .~
~a Compafiia LARREA SEP.'lICIO

~:¡r

TECNICO "{ AHBIENTAL Ar'1BIENTALTEC CIA. LTDA. .

celebrada ante el Notario Quinto del cantan

i Quito, Dr. E;jgar Patricio Teran Granda, el 03

de septiembre de i998, dp lo cual t.:rmé nota de

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en la

presente escrit.ure.~- Quito,. 8 Guat.rc\ de abril

del año dos mil trece.-
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Cantón de' Calidádenque Estado Civil

Domicilio comparece

Quito CEDENTE Casado

T

Quito CESiONARIQT casado
,>'"

11,,ir

Quito" CESIONARIO:'; Soltero
"'c,""'

~.
'"

Quito :CESIONARIO,"," 'Soltero
/',:

QUito,V.
,

CEDENTE Casado'
'J

i
"

".
Quito 'CESIONARIO Casado
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TRÁMITENÚMERO: 23820

\

REGISIR~MERCANT1L DEL CANTÓN: QUITO. .\
RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

.

ENLA'cIUDAODE'QUITO, éÍUÉDA'¡NSCRITA LA ESCRITURA V!O\PROTOCOLlZACIÓN QUE SEiPRESEN'TÓE~5TE

REGISTRO, CtlVODETALLl: SE'MUESTRA A~CONTINUACIÓN:

J.
1. RAZÓNDE INSCRIPtlÓNPEL: CESiÓNDEPARTICIPACIONESDECOMPAÑíADERESPONSABILlDAO'u'MITAbAj

209S1 '
fr' '21/06/2013

)'321

.LlBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOSDE LOSINTE~VIN;ENTES:'
Identificadón NQmbres

-~

1707300040 AR~~Js:t~~~'
ANDRE5L1~~ff\ \y

,l:STRElI:Ap'ÓZO~~;
,

O,IEGO rVlARCElO

TERNEUS.BENITEZ,~-
. '.~ {.'_:7'~

A~EGRIAGA!.!RiELA

ESTI)ELlAALARCQ,~

JESSICAPAULlNK\'

PENAFIH

BARREZUETAHUGO

ÉRNÉS1;q
.

BENn;EZCALlSTO.,
ANA,MARGARITA ¡

1706395256",::.'",
_~,'~;---=='~..o'

'- "
1713166419,2~' .:C,'

;, ,-

1700173360

170383$361

'.
3. DATOS DEL ACTO OCOIIITRATO:

¡

CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑíA'DE

RESPONSA~ILlDAD LIMITADA

20/03/2013 '

,

NOTARIA PRIMERA,

DR. DAVID MALDONADO VITERI (S),

QUITO
.

AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

QUITO

,\-;

,
\

4. DATOSCAPITAL!CUANTíA:

CaJ>it~
eapital



i,,~egistro \Merc~ntU $I.~Qpito
'1'
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5. DATOSADICIONAlES: f '., .
"

LOS CEDENTES TRANSFIEREN6800,lARTlqPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVORDE LOSCESIoNARiOS SE j

TOMO NOTf.AL MARGEN DE LA INSCRIP60N N" 2464 DELREGISTROMERfANTIL DE 07 DE .oCTUBRE'DE' i
.1998.- 1\. X,.' "~: I

'\ , I

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA'
INVALlDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA IIALlpez', DEL
PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚI'lLA NORMATIVA V NTE.
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\

[ FECHA DfEIIiIISIÓN: QUITO,A 2,1DiA(S ,e¡¡;;YNIO DE2013
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DR. RUBENENRUJMELO'it'.." ", '. '

REGISTRADO.CANTIL!DEL'C~~Ó~.1.. ,j.,.
. -~\-'.1i>.~\",,".' ';"0<::-;/ ','

E~ R~GISTRO: A,";"~. DED~~'t(J;!;~~j~~.,¡j Y GASfAR DE VILLAROEL
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#'IJ{JS,t: 2013-17-G1-NOT ARIA01-P04013
~~tC'

CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

AMBIENTAL TEC CIA. LTOA.

OTORGADA POR:

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL BARREZ\JETA

ACACIAMARIAlARREA BENALCAZARPETRONILA

ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON

ANDREA ULIANARAQUE ESTRELlA

. EN FAVOR DE:-
DIEGO MARCELO ESTRELLA POZO

ANA MARGARITA BENITEZ CAUSTO

JESSICA PAUUNA ESTRELlAAlARCON

ALEGRIAGABRIElA TERNEUS BENITez

CUANTIA: US$ 6800
,,

DI 3 COPIAS

-C. P. T.-

I

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ESCRITURA NÚMERO:P CERO CUATRO MIL TRECE (P04013).- En la

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy miércoles veln!e de marzo del año dos

mil trece; ante mi, DOCTOR DAVID MALDONADO VITER/, NOTARIO

PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida
-

al titular, DoctorJorge Machado Cevallos, mediante acción de personal

número ochocientos treinta y uno -DP-DPP, de fecha quince de marzo

del dos miltrece, del Consejo Nacional de la Judicatura, comparece:

r una parte, en calidad de CEDENTE:Los cónyuges señora ANDREA



LlUAN ARAQUE ESTRELlA y SeIIor ALBERTO FERNANDO PROAÑO

ALARCON.por sus propios derechos. y por los que representa la sociedad

conyugal que tienen formada. Los cónyuges el senar HUGO ERNESTO

PEIilAFIEL BARREZUETA, Y Senara ACACIA MARIA LARREA

BENALCAZARPETRONILA. por sus propios derechos. y por los que

representa la sociedad conyugal que tienen tonnada; y. en calidad de

IONARIOS:el seilor DIEGO MARCELO ESTRELlA POZO. casado.

por suS propios derechos. la senora ANA MARGARITA BENITEZ

CALISTO.casada. por sus propios derechos. la seíIoriIa JESSICA PAULlNA

ESTRELlA ALARCON. soltera. por sus propios derechos. la seíIoriIa

ALEGRIA GABRIELA TERNEUS BEHITEz. soltera. por sus propios

derechos} Los comparecientes son ecuatOIianos. domiciliados en esta ciudad;

todos mayores de edad. legalmente capaces para contratar y obligarse. a

quienes de conocer doy fe. en virtud de habenne exhibido sus cédulas de

ciudadanfa que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos

por mi el Notario. en el objeto y resultados de esta escritura. que a celebra~a

proceden. libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan.

cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR HOTARIO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo sfrvase insertar una de Cesión de Participaciones al

tenor de las siguientes cláusulas: cLÁUSULA PRIMERA.. OTORGANTES:

Concunen al otorgamiento del presente instrurñento. por una parte. en

calidad de CEDENTES: Los cónyuges. la sei\ora ANDREALlLIANARAQUE

ESTRELLA. y Senor ALBERTO FERNANDO PROAÑO ALARCON. por sus

propios derechos. Ypor los que representa la sociedad conyugal que tienen

tonnada. y los cónyuges. el señor HUGO ERNESTO PEÑAFIEl

RREZUETA. y Senara ACACIA MARIA LARREA BENALCAZAR

RONILA. parte a la que para efectos del presente contrato se

deno
.

ará simplemente como "CEDENTES"; y. por otra parte. en calidad

,
"

-- ----------
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

de CESIONARIOS:el señor DIEGOMARCElO ESTRELLAPOZO, la se

ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO, la senorfla JESSICA PAUl

ESTRELLA ALARCON, y la señorifaALEGRIAGABRIEIATERNEUS BEN

parte a la que para efectos del presente contrato se denominará simplement

como "CESIONARIOS". cLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos

punto uno.- la COMPAliliALARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL

"AMBIENTAlTEC' CIA. lTDA se constituyó mediante escritura pública

otorgada el tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el

Notario Quinto del cantón Quilo, inscrita en el Registro Mercantil el siete

de octubre de mit novecientos noventa y ocho, con un capital social de la

Compañía de dos millones cien sucres. Dos punto dos.- Mediante escritura

pública celebrada el dla tres de abril del ano dos mil, ante el notario Quinto

cantón Quito, la Compañia cambio de denominación de la compañia

LARREA SERVICIO TÉCNICO Y AMBIENTAL "AMBIENTAlTEC" CIA.

l TDA. Por la de AMBIENTALTEC"CIA. l TDA., aumenta su capital y reforma

sus estatutos, aumentó su capital social a DIEZ Mil DOSCIENTOS

DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.distribuidos en DIEZ

Mil DOSCIENTOS PARTICIPACIONESde UN DOLAR DE lOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICAcada una (US$ 1.00). Dos punto tres.- Actualmente,

el socio de la Compañia, los cónyuges, el señor HUGO ERNESTO!
- --

(pEfiAFiEl--' BARREZUETA, y Sei\Ora ACACIA MARIA LARREA
-~-'-_.'~<~"""-"-,,,,- --"-,.",,p "-,'., ,''-'''-' ..,,~...,,"'"'"

BENAlCAZAR PETRONILA, por sus propios derechos, y por los que
-" ,..,~,-""'......-_...

.,

representa la sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil

CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compañía. Dos punto

cuatro.- Actualmente, el socio de la Compañia, los cónyuges la señora

ANDREA UllAN ARAQUE ESTRELLA, y Señor AlBERTO FERNANDO

PROAlilo ALARCON, por sus propios derechos, y por los que representa la

sociedad conyugal que tienen formada, tiene TRES Mil CUATROCIENTAS



( ) participaciones en la rompanla. Dos punto cinco.- Actualmente, el

socio de la Companla, senora ANA MARGARITABENITEZCALlSTO, tiene

TRES MIL CUATROCIENTAS (3400) participaciones en la compaftla, Dos

punto seis.- La Junta Universal de socios de la Companla, celebrada el

nueve de octubre del ano dos mil doce, resolvió. entre otros, autorizar la

cesión de participaciones de la companla en favor de los CESIONARIOS,

de acuerdo al detalle en ella constante. Copia del Acta de la Junta se agrega

como' habilitante. cLÁUSULA TERCERA.- CESION DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, a través del

presente instrumen10 se ced.e el sesenta y seis pun10 sesenta y seis por

cien10 de participaciones de la AMBIENTALTEC CIA. LTDA., que poseen los

CEDENTES en favor de los CESIONARIOS, de la siguiente manera: - -----

'~,

- .-.--

CEDENTE
PARTICIPACIONES PORCENTAJE CESIONARIOCEDIDAS

3400

DIEGO
MARCELO
ESTRELLA

33,33% POZO

HUGO ERNESTO PEAAFIEL
BARREZUETA

D/EGO
MARCELO
ESTRELLA

1800 17,65% POZO

1596

ANA
MARGARITA
BENITEZ
CALlSTO

15.65%

ANDREA ULIAN ARAQUE
ESTRELLA

JESSICA
PAULlNA
ESTRELLA

2 0.02% AlARCON

------



CAPITAL CAPITAL
CAPI1

ACCIONISTA RUCI C.C, PARTICIPACIONES PORCENTAJE
SUSCRITO PAGADO

POF
PAGI

I»IEGO

I
MARCELO
ESTRELLA 17063952
POZO 5-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA
MARGARITA

BENITEZ 17038353
CALl5TO 6-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JE551CA .
PAULlNA

ESTRELLA 17171860

AtARCON 3-3 2 0.02% 2 2 -
ALEGRIA
GABRIELA-
TERNEUS 171316641
BENITEZ -9 2 0.02% 2 2 -

10200 1_ 10200 10200 -
cLÁUSULA CUARTA: PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES

CEDIDAS.- Las partes han fijado de mutuoacuerdocomo precio de la

#tIlVs'L
~ IOtI'

7. ~

0'" ~... +..., p'P-~

I
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

TOTAL
2

6800

AlEGRIA
GABRIELA
TERNEUS

0.02% BENITEZ
66.67%

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre

las participaciones sociales cedidas, de tal manera que los CEDENTES,

al ceder sus participaciones, lo hacen con todos los derechos,

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de etlos para si. Así mismo,

por la mencionada transferencia, los CESIONARIOS, adquieren todos los

derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. En

virtud de la presente cesión, el cuadro de capital social de la

compañia AMBIENTAl TEC CIA LTDA., quedará de la siguiente manera: -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - --

--------



cesión de participaciones que se realiza en el presente instrumento el

valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS ($6.800) DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA,a razón de UN DÓLAR($1.00) DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA por cada una de las MIL

SEISCIENTOS OCHOCIENTAS participaciones cedidas, mismos que

han sido pagados a entera satisfaoci6n de los CEDENTES,

renunciando las partes a ejercer cualquier reclamo en el futuro por

este concepto. cLÁUSULA QUINTA: MARGINAClÓN.-CEDENTES,

CESIONARIOS o la persona que éstos designen, quedan ampliamente

facultados para gestionar la marginación del presente instrumento en

la Notarfa Pública que corresponda, al margen de las escrituras públicas

de constitución de la Companla y cualquier otra que se requiera, de ser

el caso, asl como para procurar el registro de ésta escritura en el Registro

Mercantil correspondiente. cLÁUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Las

partes ratificany aceptan el contenido del presente instrumento,

haciendo suyas todas y cada una de sus cláusulas. Usted, Senor

Notarfo,se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, que estime

convenientes para la plena validez de este instrumento. Hasta aqu(

la minuta que, junto con los documentos anexos y habilitanles que

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal y que, los' comparecientes aceptan en todas y cada una de

sus partes, minuta que está firmada por el abogado Andres Castro,

afiliado al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete
,

uion dos mil o~ce guion tres mil novecientos siete. Para la

la presente escritura se observaron los preceptos y

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a

por mí el notario, se ratifican y firma

I

--
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conmigo en unidad de acto, quedando ineo

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe,

'/)
IEL BARREZUETA e.e.

I

el

\ '"

110<111'1"-6'1

nO'i\SS(;C¡/-<C
e.e.¡;¡ ALARCON

~ ',
'w' L,.

AN1JREÁ UUAN ARAQUE ESTRElLA e.e. nú:r''--'-:'.cLt.()

1)
(/

DtEGO MARcELO ESTRElLA POZO C.c. 10"_ i j't

/'kl('[k:~- c;f;:~¿~-/i:$~l;,./.;..l

~CACIA lARBEA ,.\)'
.~~/

¡lP/¿¡/).¡
C.C. le' e ( S<:. <'f 1'/'7

.-
e.e. / /V.VJJ)I /ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO.

~f
JESSICA PAWNA ESTREllA ALARCON e.e.

;;J/I"'!J/!r)

AlEGRIA GABRIELA TERNEUS BENiTEz e.e.

~

I~<\~~C-"'
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAfllA
AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

"

ACTA DE JUNTA DE LA SESiÓN DE FECHA
9 DE OCTUBRE DE 2.012

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, a los
nueve dlas del mes de octubre del año dos mil doce, a las once horas treinta
minutos, en las oficinas en las en que funciona la Compañia, ubicadas en la
Calle MARIANO CALDENAL N74-75 y JOAQUIN MANCHENO, CARCELEN
INDUSTRIAL, de esta ciudad de Quito, se reúnen, en Junta General Universal
y Extraordinaria de Socios, los socios de la COMPAÑIA AMBIENTALTEC CIA.
LTOA., a fin de conocer y discutir los puntos contenidos en el orden del dla,

Se instala la sesión con la presencia de siguientes socios:

. HUGO ERNESTO PEfiIAf'lEL BARREZUETA (3400 PARTICIPACIONES)

. ANA MARGARITA BENITEZ CALfSTO (3400 PARTICIPACIONES)

. ANDREA ULIAN ARAQUE ESTRELLA (3400 PARTICIPACIONES)

Preside la sesión el Presidente de la Compañia, señor HUGO ERNESTO
PEf¡AFIEL BARREZUETA, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Gerente, la
señora ANA MARGARITA BENITEZ CAlISTO.

El Presidente constata que se encuentra reunido el 100% del capital social de
la Compañia y por lo tanto los socios deciden constituirse en Junta General
Universal, por lo que el Presidente declara constituida e instalada la sesión,
para tratar la siguiente orden del dla:

1. Cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento de las
participaciones de la Compañia a favor de los señores Diego Marcelo
Estrella Pozo, Ana Margarita Benltez Calisto, Jessica Paulina Estrella
Afarcón, y, Alegria Gabriela Terneus Benitez.

2. Aprobación del Acta de Junta General Universal de Socios.

El Presidente de ta Junta pone a consideración de los socios el orden del dia a
tratarse en la Sesión, el mismo que es analizado y discutido de la siguiente
manera:

P~oin~ 1 np 4



CEDENTE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE
CEDIDAS

HUGO ERNESTO PEÑAFIEL DlEGO MARCELO
BARREZUETA 3400 33.33% ESTRELLAPOZO

DlEGO MARCELO

1800 17.65% ESTRELLAPOZO

ANA MARGARITA
.' 1596 15.65% BENITEZ CALlSTO

ANDREA LlLlAN ARAQUE

ESTRELLA
JESSICAPAULlNA

2 0.02% ESTRELLAALARCON

ALEGRIA GABRIELA
2 0.02% TERNEUS BENITEZ

TOTAL 6800 66.67%

En virtud de la presente Cesión, el cuadro de capital social de la COMPAÑíA
AMBIENTAL TEC CIA. LTOA., quedará de la siguiente manera;

CAPITAL tAPIT Al
CAPITAL

ACCIONISTA RUC/ c.c. PARTICIPACIONES PORCENTAJE POR

,/
SUSCRITO PAGAOO

PAGAR

DlEGO
MAR CELO
ESTRELLA
pozo 170639525-6 5200 50.98% 5200 5200 -
ANA -
MARGARITA

BENITEZ

CALlSTO 170383536-1 4996 48.98% 4996 4996 -
JES51CA
PAULlNA

\
ESTRELLA
ALARCON 171718603-3 2 0.02% 2 2 -

ALEGRIA

GABRIELA
TERNEUS

f..ENITEZ 171316641-9 2 0.02% 2 2 -

~10200 100% 10200 10200 -

-

}c>,\,,\1\\~

",.,...¡-y.f',.~
~ .0::\

PRIMER P~~TO.: Cesión del sesen~. y seis punto sesenta Y ,siete por ci , ¡"~~.V"',
;

de las participaCiones de la Compama.- Despues de ser analIzado y di e tI v-'.'[~'~\"l\:~
este punto por todos los presentes, se resuelve por unanimidad apr r la "------

realización de la cesión del sesenta y seis punto sesenta y siete por ciento las
participaciones de la Compañía de la siguiente manera:

,

Pagma 2 de 4



,

Esta Junta dispone que, una vez que ha sido aprobada la cesión de
participaciones, se la perfeccione mediante el otorgamiento de la respectiva
escritura pública, y por ende la realización de todos los trámites necesarios para
dar cumplimiento a la resolución tomada por la junta.

SEGUNDO PUNTO.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de
Socios.- Por no haber otro asunto a tratar, se concede un receso para la
redacciónde la presenteActa. Reinstalada la sesión,por Secretaría se da lectura
del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios y sin 'f.

modificaciones.

Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. Suscriben todos los

presentes, socios y demás asistentes; todos quienes aprueban el Acta de esta

Junta; así como las decisiones tomadas en esta.

1

I 7°01 7336(J
C.C.'

- dl.L3
. HUGOER ESTO EÑAFIEl BARREZUETA
Socio
Presidente de la Junta

i
(lfF/#f&;

ANA MARGARITA BENITEZ CALlSTO
Socio
Secretario Ad-Hoc

c.c. ,(
Rt>.3íi3S3¡'-1

ANDR~ L ~IAN ARAQUE ESTRELLA
Socio

c.c. ,na-=l3000L\ O
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NOTARIA PRIMER.-\. DEL CANTON QUITO
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INSTR~'CCIÓN
PROF[5,::m

SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO
.\PelUDOS y

NOMBR¡S I)ElP~DH<
"ENfTEZ GOil'lEZ CARLOS GONZA~

APElLIDOSY~SDElAMl\ORf
CAUSTOBENITEZINE'!;MARIA

lUSARYF,CHANExPWlOÓN;
QUITO .
201(1.05-20

FECHA DE EXPIRACfÚN
2020-{l5_20

NAaó__

Si'XOF
~STftl)O CIVil Ca'~ada

DIEGOM¡O¡RCElO
ESTRElLA POZO
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AW~
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REPUBlICA.t!ELECUADOR
CONSEJO.HACIQNALElECTOR!'>l
CERTIF,OADO DEVOT;\C,m,

ELECCici!ESGENEA:ALES17.fEB-2013

004
004 - 0139

NÚMEIillDECERTtACAOO C:SJulA

BENtTEZ CAUSTO ANA MARGARITA
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Se otorgó ante mi, la escntura de CESION DE PARTICIPACIONES en la

COMPAÑIA AMBIENTAlTEC CIA. LTDA., otorgada por HUGO

ERNESTO PEÑAFIEL Y ANDREA ARAQUE a favor de DIEGO

ESTRELLA, Y otros, que antecede; y, en fe de ello confiero esta ~.,

PRIMERA COPIA, sellada y fimnada en Quito a veinte de marzo de del

dos mil trece.-
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ZDB: Al margen de la escritura pública de

Constitución de 1 .~
~a Compafiia LARREA SEP.'lICIO

~:¡r

TECNICO "{ AHBIENTAL Ar'1BIENTALTEC CIA. LTDA. .

celebrada ante el Notario Quinto del cantan

i Quito, Dr. E;jgar Patricio Teran Granda, el 03

de septiembre de i998, dp lo cual t.:rmé nota de

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en la

presente escrit.ure.~- Quito,. 8 Guat.rc\ de abril

del año dos mil trece.-
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Cantón de' Calidádenque Estado Civil

Domicilio comparece

Quito CEDENTE Casado

T

Quito CESiONARIQT casado
,>'"

11,,ir

Quito" CESIONARIO:'; Soltero
"'c,""'

~.
'"

Quito :CESIONARIO,"," 'Soltero
/',:

QUito,V.
,

CEDENTE Casado'
'J

i
"

".
Quito 'CESIONARIO Casado

. ;~.BegistfP ~M~(~.1\tl',~~.Quito .',
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TRÁMITENÚMERO: 23820

\

REGISIR~MERCANT1L DEL CANTÓN: QUITO. .\
RAZÓN DE INSCRIPCiÓN

.

ENLA'cIUDAODE'QUITO, éÍUÉDA'¡NSCRITA LA ESCRITURA V!O\PROTOCOLlZACIÓN QUE SEiPRESEN'TÓE~5TE

REGISTRO, CtlVODETALLl: SE'MUESTRA A~CONTINUACIÓN:

J.
1. RAZÓNDE INSCRIPtlÓNPEL: CESiÓNDEPARTICIPACIONESDECOMPAÑíADERESPONSABILlDAO'u'MITAbAj

209S1 '
fr' '21/06/2013

)'321

.LlBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOSDE LOSINTE~VIN;ENTES:'
Identificadón NQmbres

-~

1707300040 AR~~Js:t~~~'
ANDRE5L1~~ff\ \y

,l:STRElI:Ap'ÓZO~~;
,

O,IEGO rVlARCElO

TERNEUS.BENITEZ,~-
. '.~ {.'_:7'~

A~EGRIAGA!.!RiELA

ESTI)ELlAALARCQ,~

JESSICAPAULlNK\'

PENAFIH

BARREZUETAHUGO

ÉRNÉS1;q
.

BENn;EZCALlSTO.,
ANA,MARGARITA ¡

1706395256",::.'",
_~,'~;---=='~..o'

'- "
1713166419,2~' .:C,'

;, ,-

1700173360

170383$361

'.
3. DATOS DEL ACTO OCOIIITRATO:

¡

CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑíA'DE

RESPONSA~ILlDAD LIMITADA

20/03/2013 '

,

NOTARIA PRIMERA,

DR. DAVID MALDONADO VITERI (S),

QUITO
.

AMBIENTALTEC CIA. LTDA.

QUITO

,\-;

,
\

4. DATOSCAPITAL!CUANTíA:

CaJ>it~
eapital



i,,~egistro \Merc~ntU $I.~Qpito
'1'
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5. DATOSADICIONAlES: f '., .
"

LOS CEDENTES TRANSFIEREN6800,lARTlqPACIONES DE 1.00 CADA UNA A FAVORDE LOSCESIoNARiOS SE j

TOMO NOTf.AL MARGEN DE LA INSCRIP60N N" 2464 DELREGISTROMERfANTIL DE 07 DE .oCTUBRE'DE' i
.1998.- 1\. X,.' "~: I

'\ , I

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACiÓN O MODIFICACiÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA'
INVALlDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA IIALlpez', DEL
PROCESO DE INSCRIPCiÓN, SEGÚI'lLA NORMATIVA V NTE.

. '.

"';

\

[ FECHA DfEIIiIISIÓN: QUITO,A 2,1DiA(S ,e¡¡;;YNIO DE2013
\
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DR. RUBENENRUJMELO'it'.." ", '. '

REGISTRADO.CANTIL!DEL'C~~Ó~.1.. ,j.,.
. -~\-'.1i>.~\",,".' ';"0<::-;/ ','

E~ R~GISTRO: A,";"~. DED~~'t(J;!;~~j~~.,¡j Y GASfAR DE VILLAROEL
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